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INFORME Nº 001-2025-GRP/UGELEC/AGI/EI-RMA 
 

ATENCION : Dra. Norka Belinda Ccori Toro 
     Directora de la Ugel El Collao – Ilave 
 
CC   : Abog. Pedro Chicalla Cursasi 
     Jefe del Area de Gestión Institucional 
 
DE   : Ing. Renan Mamani Arpasi 

                     Especialista en Infraestructura 
 

ASUNTO  : Informe correspondiente 

 

REFERENCIA : INFORME N° 00105-2025-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL 
 
FECHA  : Ilave, 31 de enero del 2025 

 

I. ANTECEDENTE 

Por intermedio del presente, tengo a bien dirigirme a Ud. Para informar sobre el 

INFORME N° 00105-2025-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL, que en dicho 

documento se indica como Asunto; la solicitud de intervención para la trasferencia y 

saneamiento físico legal de predios de las instituciones educativas en Balsabe, 

distrito de Ilave, Provincia de El Collao, departamento de Puno. En dicho documento 

en el numeral 3.7 solicita remitir la documentación señalada. 

 

II. ANALISIS 

Primero cabe mencionar que, del documento en referencia; la oficina de 

infraestructura de la UGELEC, según sus competencias solo correspondería hacer 

alcance información de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.7 literal a); y todos los 

demás literales no le competen a esta oficina. 

Al respecto la oficina de infraestructura realizó la revisión del estado de saneamiento 

físico legal de los predios ocupados de las IEI 402, IEP 72756, los cuales a la fecha 

no cuentan con partida registral en la SUNARP a favor del Ministerio de Educación, 

no cuentan con plano perimétrico - ubicación, no cuentan con memoria descriptiva, y 

demás documentos técnicos.  

De acuerdo a la base grafica registral BGR de la SUNARP las áreas de las IE 402 y 

72756, se encuentran ubicadas sobre el área de 4 partidas registrales (05059665 

particular, 05058155 Chipana Calla Jesus Marcia, 05058156 Chipana Calli Nadina 

Irene y Chipara Calli Juan Edgar 05058157) tal como se aprecia en la siguiente 

imagen. 
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Para tener la información mas exacta y certera es necesario realizar la búsqueda catastral 

ante la SUNARP. Para ello es necesario los planos perimétricos para cada IE, planos de 

Ubicación, memora descriptiva. Para obtener los documentos todos estos documentos 

técnicos ese necesario realizar los levantamientos topográficos de los predios ocupados por 

la IE 402 y 72756 realizadas por un especialista ingeniero topógrafo con conocimientos en 

geodesia y saneamiento físico legal.  Y para la ejecución de todo lo anterior es necesario la 

asignación de un presupuesto para los servicios de topografía, para realizar los pagos a la 

SUNARP, etc. 

 

III. CONCLUSION 

En conclusión, los predios de las IE 402 y 72756 no cuentan con saneamiento físico y legal 

a favor del Ministerio de Educación, toda vez que se encuentran sobre 4 predios con partidas 

registrales que corresponden a personas particulares. Por lo tanto, requiere realizar 

levantamiento topográfico especializado para posterior búsqueda catastral ante la SUNARP 

para obtener información certera y poder remitir la información solicitada en el documento 

de referencia.  

  

Es todo lo que puedo informar para los fines pertinentes y aprovecho para agradecer su 

atención y compromiso. 

Atentamente. 

 
ING. RENAN MAMANI ARPASI 

Especialista en Infraestructura - UGEL El Collao 

C.c.: Archivo 

Oficina de Infraestructura UGEL El Collao 

 


